
ARTICULO 1”: Incorporase como quinto phrrafo del art. 29 bis de la ley 23.928 el siguiente: 

ARTICULO 29 bis . . ..El voto será secreto y no obligatorio. Los ciudadanos podrán 
votar en la elección interna de sólo un partido o alianza, siempre y cuando sean afiliados al 
mismo o no estuvieran afiliados a otra fuerza política. La emisión del voto se registrará en 
el documento cívico utilizado, mediante la utilización de un sello uniforme cuyo modelo será 
determinado por la Cámara Nacional electoral. 

ARTICULO 2”: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


